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No. ESCRITURA DE AUMENTO — DE 

CAPITAL Y CONSECUENTE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE "BUKERI S.A." -— 

CAPITAL SOCIAL: S/.5'000.000,00----—------ 

   

HA uy 
En la ciudad de Guñyaquif República del Ecuador, el día de hoy tres de 

febrero de mil novecientos hoventa y cinco, ante mi Abogado CARLOS 

FERNANDO TAMAYO RIGAIL, Notario Titular Vigésimo Sexto, de este Cantón, 

comparece la señora SILVIA SMITH DE GOLDBAUM, de estado civil 

casada, de profesión ejecutiva, por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE GENERAL de "BUKERI S.A.", quien acredita su personería con la 

copia de su nombramiento y Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas, los mismos que se insertarán al final de este instrumento.- La 

O compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y 

residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien de 

conocerla doy fe. La cuantíá de esta escritura es  indeterminada.- Bien instruida 

que fue en el objeto y resultado de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS, a la que procede cot amplia y 

entera libertad, para que le autorice la escritura me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, autorice usted una en la cual conste la siguiente de aumento de capital y 

consecuente reforma de estatutos de "BUKERI S.A.”", que se sujeta a las 

JS Rs sulas que a continuación se indican: PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en 

    

   
   

falidad de Gerente Genetal de la compañía "BUKERI S.A.", funcionario que 

especialmente autorizado pot resolución de la Junta Geñetal Extraordinaria de 

Accionistas de la referida sociedad, reunida el dieciseis de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura



pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto de Guayaquil Abogado Francisco 

X. Ycaza Garcés, el veintisiete de Diciembre de mil novecientos noventa, inscrita 

en el Registro Mercantil el veintinueve de Enero de mil novecientos noventa y 

uno, se constituyó la compañía "BUKERI S.A." con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES; y, b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

"BUKERI S.A.” reunida el dieciseis de Diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, resolvió aumentar el capital social en TRES MILLONES DE SUCRES a 

más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES y efectuar la consiguiente reforma al Estatuto, todo lo cual consta de 

la copia certificada del Acta de dicha Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de "BUKERI S.A.", la misma que se acompaña en esta minuta, a fin de que se 

inserte como «documento habilitante en la correspondiente escritura pública.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos los antecedentes, la señora Silvia 

Smith de Goldbaum, a nombre y en representación de "BUKERI S.A.", en su 

calidad de Gerente General, por expresa voluntad de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha compañía, reunida el dieciseis de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro y en cumplimiento de lo acordado 

en ella, declara: a) Que el capital social de "BUKERI S.A.", queda aumentado en 

TRES MILLONES DE SUCRES a más del existente, esto es hasta alcanzar la 

suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, b) Bajo juramento manifiesta que el 

referido aumento se realiza mediante la emisión de nuevas acciones, las mismas 

que son integramente suscritas y pagadas en su totalidad en dinero en efectivo por 

petsohas Ecuatorianas en la forma que se determina en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas aludida, debiendo entregarse a los actuales 

accionistas TRES MIL NUEVAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, numeradas del dos mil uno al cinco mil, inclusive; c) Que el 

Artículo Quinto del actual Estatuto de "BUKERI S.A." debe sustituirse por el 

siguiente "ARTICULO QUINTO.- Ef capital suscrito y pagado «de la compañía es



  

4 mn . UuO 

ACTA DE SESION DE INTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIUNISTAS DE 

LA COMPANIA " BUKEPI S.A.*, CELERPADA EL 16 DE DICIEMBRE — DE 
» 

1994,- 

En Ja ciudad de Guayaquil, 2 Jos divcistis dis del mes de 

Diciembre de mil noveciontes noventa y cuatro, a las 11H98 horas, 

en a] local vbicado en el kilómetro 5,5 de la víz a la Costa, se 

rounieron los siguientes  acctonistas de Ja conmpalta *  RUKERI 

Roberto  Botdbaua Morales, —proptetario de  ochoctentas 

acuiones; Silvia Seith de Goldhaua —, propietaria de 

tas — acctonenj David Goldhanm Morales, propistirió de 

as diezr  arcionrs. Todas lote acciones soA ordiñiirias, 

F 
ativas y de un valor nominal de un etl sueros cada uta; 7 En 

  

0 rarón de enrontrarso reunidos dos ercinnistas que representan la 

totalidad del capita) pagado y de eruerdo con e) Art, AA de la 

Ley de Eompalias, los misans resuelven por unanimidad constibtirse 

en Junta General de Accionistas ens el ohieto de resolver sobre 

ot aumento de capital cecial en Tror millones de cucres a más del 

exiatente, nato es hasta alranrar la eunma de Fineo o nillenes de 

suicres y la consiquiente reforma del Fetatuta Soriad.  Precide la 

aeidon el titular setor Roberto Bnldhana Noralar y arta de 

Butretarta 14  Gorente señora Sileta Sajth de Goldbane, quien 

da la Ley. A enntinuación el Prosidente declara instalada la     

  

e 
. 

desdón y manifinmeta a Jos ¿ecinnistas que es legalaente Recesario 
; A ; . , 

E 

fuflentar elo capital on dros millones de sucres a ata del 

eristente, esto es, hasta alcanzar la suma de tinto milldnes de 

autres; que de conforaidad con la iy, enqliere que este aumenta se 

raálico mediante la esición de nuevas 3ccionos reecnacodando que el 

pago de Jas mísmas va haga en su totalidad y en dinero en 

afectivo. La Junta luego de deliberar sobre lo ajnifestádo por el



     

  

Presidente, pur unauialdad de votos resuelve aumentar el capital 

social en tres millones de sucres a más del existente, esto es, 

hasta alcanzar la sunña de Citcoo millones de sucres, debiendo 

enitirne para el efecto tros mi) nuevas acriones de un valor 

nominal de tn md sucres cada una,  nuneradas del don mil uno al 

cinco mil, inclusiva, Jas mismas que serín ordinardas y 

nominabivas y deberán ser psjadas en su totalidad en dinero en 

efectivo, por lo que se edabhora el cuidro en el qe consta 

quiénes y en qué proporción h+a susceite y pagado en su totalidod 

hento de cepital acordado, tuesder que es aprobado  pnry 

Va Hunt que ss enpreptrs o reniida Jojando 

las nuevas acróones han  =ids  enseritae ens 

apsonas de nacianslidad eruoteordiana, las mitemas que 

 



  

   

   

consecuencia se halla integramente suscrito y pagado en su 

totalidad por accionistas de nacionalidad ecuatoriana, el aumento 

de tapital acordado. A continuación el Presidente indica que como 

consecuencia del aumento debe modificarse el Artículo Quinto de 

lon actuales Estatutos, sugiriendo que se lo sustituya por el 

siguiente + "ARTILUULO QUINTO.-- El capital suscrito y pagado de la 

compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil 

ones ordinarias y nominatlivas de un mil sucres ( S/. 1.999,00) 

capital] que podrá ser aumentado por resolución de la 

Mal de Accionistas." La Junta, por unanimidad aprueba 

2xto del Artículo Quinto y autoriza al Presidente o al 

bara que cumpla las resolucionnes de la Junta.- No 

do otro asunto que tratar se declara terminada la sesión). 

concediéndone un receso pará la redacción del Acta. - Reinstalada 

la Junta con la presencia de las personas referidas al comienzo, 

se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad en todas sus partes, firmando para constancia todos los 

intervinientes. £) Roberto Goldbawm.- f) Silvia de Goldbaum.- f) Da- 
vid Goldbaum .. 

CERTIFÍOO : QUE EL ACTA QUE ÁNTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DR LA COMPAÑIA. - 

SILVIA SMITH DÉ GOLDBAUM 

SECRETARÍA 

 



ACCLMISIAS CAPLTAL ACTUM. — MUNERTO AUIERIO PAGADO TOTAL 
EM ACÉLOMES DE EN EFECIIW INCLUT El 

S/, 1.180,00 MINERO 

ROBERTO COLISADA A. 0 1.335 S/, 1"339.009,c0 $7. 2:225.100,00 

SILVIA DE GOLEDADA 1 1.34 $ VARIA 09! 20250,808, 00 

DAVID BOLA 110 315 * Boo? 993.808, 

tera 2.41 3.0 $/, TIU.A0 co 57, 5000.00), on 
ES IS A id E 

 



Guayaquil, 06 de Febrero de 1.891 

Sra. 
Sylvia Smith de Goldbaun 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en ratificar a usted que la Junta General 
dé Accionistas de la Compania "BUKRERI S.A.", celebrada el día de 
hoy, tuvo sl acierto de elegir a usted Gerente General de la 
Compañía por el lapso de cinco años que fija el estatuto social, 

zo del Sr. Milton Tigrero Salvatierra, quien renunció a 
SAID nes. Por tanto usted, como GOtrente General de la 

a Y drá ls representación legal, judicial y extrajudicial 
a Coiíp 

     

     

      

RUKERI S.A. se constituyó el 27 de Diciembre de 
2 Oiudad de Guayaquil, ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón, “ Ab. Francisco X. Ycaza Garces, aprobada por la 
n Indónc 1 de Compañías el 23 de Enero de 1991 y se inscribió en 

- S£tfo Mercantil el 29 de Enero del mismo año. 

    

   

Particular que informo a usted para los fines de 
ley. 

Atentamente, 
po. A b= Sue 

grero 5a ierra 
Secretario Ad-hoc 

de la Junta General de Accionistas de 
BURERI S.A. 

RAZON.- Acepto el nombramiento de Gerente General de  —“BUKERI 

to 5: A.”, hecha a mi favor por la Junta General de 

SN Accionistas de la Compañía. Guayaquil, 06 . de 
Febrero de 1991. 

Sra. Sylvia Smith de Goldbaun 

  

t11 y anotado bajo el número 3,422 del Repertorio »= Archivándose los com 

probantes de pago por Impuesto dé Registro y Defensa Mactonal .- Guayaquil,cua 

tro de Marzo de mil novecientos ta y uno .- El Registrador Mercantil .- 

           

    R. HECTOS MTI 
Registrador MeicarÉl 

     
del Cantón Guay



me 

Y 

SIFITO) Que con fecha de hoy, Se tomó nota de este Nonbremiento a foja 

20939 del Registro Mercantil de 1.991) el margen de le inscripción reg 

         

   

AR ANDRADE 

antón Guayaquil 

AB. HECTOR MIGUEL Aly 

Registrador Mercantil del 

  

    

 



de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

tominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas”. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Además de insertar el texto del Acta correspondiente a la Junta 

eral Extraordinaria de Accionistas a que se hace referencia en este     

    

  

    

nto, inserte usted señor Notario una copia debidamente inscrita del 

ento de Gerente General de "BUKERI S.A.”.- Cumpla usted señor 

con los demás requisitos de ley para la validez de este instrumento.- 

el Abogado César Drouet Candel. Registro número trescientos ochenta y 

s.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La otorgante en la respectiva calidad, que 

interviene, aprueba y ratifica el contenido de la minuta inserta, la misma que junto 

con los documentos habilitantes, solicita sean elevados a escritura pública, para 

0 que surtan los efectos legales del caso. Quedan agregados a mi protocolo el 

Nombramiento del Gerente General y Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de la compañita, los mismos que se insertarán en todos los testimonios 

que de esta se dieren. Leída que le fué integramente en alta voz por mí a la 

otorgante, esta la aprueba, la ratifica, afirma y firma conmigo el infrascrito Notario, 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe, por ello la autorizo.- 

p. "BUKERI S.A." 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA POR MI EN 

GUAYAQUIL A LOS TRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINGO.- 

  

RAZON: Tomé nota al márgen de la matriz de esta escritura del contenido de la 

resolución No. 95-2-1-1-0004259, de la Superintendencia de Compañías de fecha 6 de 

Julió de 1995, por la que aprobó el Aumento de Gapital y Consecuente Reforma de     

    

Estatutos, que contiene este instrumento.- Guayaquil Vulio 1! de 1995.- 

En cumplimiento de lo orde 
nedo en le Resolución NU 95-2-1-1-D0004259,“di ctede el 06 de - 
duldo de 12995, por el Bubintendente Jirídico de le 
cio de Dompernían de Bueyecuiz Y quede 1 inscrita es 

     

  

26.495 "del o and veinte de Juli 
bovente y cAncos-Ez Regí stredor Meresnt11 Bupleite.- 

  

r
a
 

4 .



TIFIOO: Que con fecha de hoy; quede erchivede uns copia suténti o» 

de este escríturs de AUMENTO DE CAPITAL'Y REFORMA DE ESTATUTOS '- 
de BUMKMERI 8. A.Í en tumplimiento de 10 dispudeto en el 

    
   

Decreto 233/44 ctedo el 22 de Agdstá de 1.975/por el Pragi dente - 

de le Repóbitco, publicado pn el Registro OP 91 29 de 
Agesto de 1,97 d-Qusye ui 1 veinte de Julio de q entos no» 

   

    

     

Certifica: Que con feche de roy se tomó Sto 40 asty escri tu re 

foja 1.896 del Registro Industris1” 
   

    de 1,991, e) mefpen de le in 

eripelón respertive.CQyeyequsl,/velntá de Juldo de 
novente y cincoo-El Registrador Meftentil Miplentes 

APOISTAO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

ger por este trabajo 
e      erre nó PV 
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me o y FE: Que en esta fecha he tomado nota al, 
Ir nea ferro s : 254 o c 

- ajnen fárgen de lag matríz de Constitución Ye da Compartida”: . 

O * ba rjr : 2 eto guf al 

ab PL (or AURERI S.A: de fedbRia "27 ue Dlifémbre' de 1.990, . 
epa aninedtroyo ro 0 eb ar, ah ta in cedo bordo 

-onfúrme lo tab e rtículo € _ 
cn : A ARES E) , 4 o fla s uartA», dp la J 

Resolución No.  —95-2-1-1-0004259 de fecha 6 de 

_Julio de 1.7995, emitida por el AB. MANUEL MOLINA 

JALTIL Subintendente Jurídico de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, que se ha procedido a 

estubo er Ap da a io VA 
aprobar el Aumento de Capital y la Reforma del, 

ánt al osb o nearo? ei Coco Lord does AR e !, 

anáne RAhe tuto de la. indicaga., qompañiaj -que itromtiendielon 

, . . 1 ri E: 4 a CAR 

presente” "tektimidis¿U0 "Y cGudayhaliri. 9 ee Aosta de 0 

1999.- . 

AMMM>> Y 
an 0 

AB, Erancieen X. Yeaza Garcés 

NOTARIO XXIV 

         AN ABOGADO MARCOS DIAZ CASQUETE, Noterio Vigésimtu 

Un. A Primero del Gertón Cuzvzauil, de conformidad con el my 

ae moral 5 del tio 13 de la tey Fotaris!, rafurmeda 

por el Decreto fipizo fúmero 2336, do Merzo 31 de 7 

3.978, DOY FF. que la fotorupia precedente, 22 2I4VEYE 

Sojas, es exacta al documento que se me exis 
E 

AZ e asta pe 

ADoOt: S DIAZ ASQUETE 
Notario Vig- * Primern 

Cantón Luoyanon 

   


